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PMCIOS T PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimaetre ....................................... 45 pe*etM.
SesMetre ........................................ ®5 —
Alo .....................................   16* -

Ayuntitmiestce de la Provincia, 
alo .......................................... 14* -

Laa euecripcioiies ee solicitarán de la ¿liwietororide 
ÁrMtrio» Provieeialeí (Diputación Provincial),

Laa de fuera podrán hacerse remitiendo el importe por 
gira postal u otro medio,

ToJoi loe pagos se verificarán
es la Admón. de Arbitrios ProvincialeB 

(Dipetación Provincial)

Lee números que se reclamen deepaés de transcurrí- 
lee •«•tre jto« desde su publicación sólo se servirán al 
ptraeio de venta, o sea a l’s® loa del afio corriente; 
9 pesetas, los del afio anterior, y de otros afioe, 3 pesetas

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncio 8 

documento oficial que se inserte, declarado de pane 
ím

Loe insertados en el "Parte no oficial” devengarán ■ 
raaón de cuatro tuerta* por linea o fracción, Al original 
acompafirá, un sello móvil de UNA pesetas y otro de 
tesas provinciales de 0’25 ptas. por cada inserción.

Loa derechos de publicación de números. extraordina
rios y suplementos serán convencionales de acuerdo con 
la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, rd/o *• iatertará» 
^rrmo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está p*o- 
venido, las de la primera Autoridad militar. ,

A todo recibo de anuncio acompafiará un ejemplar del 
BoLrrrir -spectivo como comprobante, siendo de pago loe 
demás que ee pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del original 
loa Centros oficiales.

El Bo l x t ik Of ic ia l  ee halla de venta en la Imprenta 
del Hogar PigaateXi.
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OTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente qúe loe señorea Alcaldes y Secretarios reciban este 
Betsnx Of ic ia l , dispondrán que se fi’e un ejemplar en el eitio de coe- 
iuaabre, donde permanecerá hasta el recibo del eiguiente.

Loa señorea Secretarios cuidarán, • bajo su más estrecha respohsabili- 
M. de conservar loe números de este JBoumx, coleccionados ordenada- 
asente para su encuadernación, que deberá verilearse al final de cada 
Heetee.

Las Leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días d8 
eu promulgación, si en ellas no ee dispusiere otra cosa. (Código CivS),

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias •'ara la capital do 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro días 
después para loa pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de noviembre 
de 1887). " " ,

SECCION QUINTA
■ Núm. 3.478

Ayuntamiento de la S.H. e I. Ciudad 
de Zaragoza

Bxkracto de log acuerdos adoptados 
por el Excmo. Ayuntamiento ple
no dúlzante el Biegundo trimestre 
del año 1940.

(Continuación, Véait: «B. O.» núm. 215)

—Aprobar el recuento de gana
dería de 1949, realizado como con
secuencia de las obligacion.es que 
impone a los Ayuntamientos la 
Ley de 26 de iseptiembre de 1941, 
y de] acuerdo municipal dg 26 de 
enero último.

—Elevar consulta a la Delega
ción Provincial de Abastecimientos 
sobre facultad para imponer san
ciones la Autoridad municipal por 
defecto de calidad de pan.।_Quedar enterado de U . resolu
ción del Servicio de Carnes, Cue
ros y Derivadois respecto a la am
pliación de Tablas reguladoras don
de se expendiera a. precios reduci
dos Tá, carne que fuere considera

da de deficiente calidad por su des
nutrición.

—Apelar ante el Tribunal Ecc- 
nómico-Administratiyo Central de 
la resolución del Provincial, en la 
que se declara sujeto a] pago de 
contribución urbana, el edificio del 
Mercado de la Plaza: de Lanuza...

♦ * *
Extracto de los acuerdos adoptados 

por la, M. I. Comisión Municipal 
Permanente durante e] segundo 
trimestre del año 1949.

Sesión ordinaria del día 6 de abril 
Lectura y aprobación del acta de 

lia, sesión anterior.
Se acordó:
—Sancionar con treinta, días de 

suspensión de empleo y sueldo a.l 
obrero de la Brigada de Aguas y 
Alcantarillado Valero Fuste] Jor
dán. r

—Incluir en el Registro público 
de solares e inmuebles de edifica
ción forzosa: la finca núm. 2 de la 
calle Escultor Loreto, propiedad 
de D. Manuel Melantuche, y el so
lar ¡núm. 6, manzana J de Mira- 
flores, de D. Angel Borroy.

—Excluir del Registro público de 
solareis e inmuebles de edificación 
forzosa: el solar 9, manzana 16, 

.sita en| Miralbueno, propiedad de 
D. Vicente Sos Maliapa; la finca 1 
y 3 de la calle de Fueros de Ara
gón, propiedad de D. Tomás, Lerga 
Luna, y una finca sin número en 
Escultor Lobato, de lois señores Hi
jos de Dámaso Pina.

—Aprobar el resultado de la su
basta celebrada para adjudicar las 
concesiones administrativas que 
autoricen la ocupación de la, vía pú
blica con carritos de venta de hela
dos, elevando a definitivas las .ad
judicaciones provisionales que en 
aquel acto se hicieron.

—Aprobar facturas presentadas 
por el Interventor de fondos muni
cipales por 210.815,55 pesetas. -

—Conceder permisos para reali
zar diversas obras en: Avenida Ca
taluña, kilómetro 325; Avenida. Ca
taluña, sin número; Don Alfonso I, 
■núm. 12; Miralbueno, 40; Marqués 
de Ahumada, 22; Coso, 137; Miguel 
Servet, 56; Don Jaime I, 27; CosOj 
núms. 78 y 80; San Pablo, 96; Don 
Jaime I, 27; Argensola, 5, y Plaza 
de España, 6.

—Autorizar para realizar diver
sas obras a: D. Lorenzo Monclús 
Ramírez en Avenida Calvo Sotelo, 
núm. 28; D. Avelino García Ferre- 
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ri, en Africa, 19, y D. José Laguéns 
García, en Almagro, 18.

—Conceder permiso 'para, cons
truir edificio: a D. Vicente Benito 
Royo en carretera de Paistriz, fren
te a la Torre Clavero; D. José Ara. 
Béseos, Bella Vista, 8; D. Maletín 
García, en Mareras, 23 (Garrapini
nos); D. José María Collado y her- 
maino, en Porvenir, 32, y D. Juan 
Morera Baradat, en Camino de Jus- 
iibol.

—Desestimar la petición de don. 
Jesús Rubio Briz de que se rectifi
que el importe señalado por con
sumo de agua para, obras en Ghe- 
ca* núm. 75. .

'—A petición del Teniente de Al
calde señor Guíu volvió a la Comi
sión el dictamen proponiendo sea 
denegada, la autorización que soli
cita D.a Concepción Nunell Ortega, 
pa^a instalar obrador en Paseo de 
Pamplona, 25.

—Aprobar el proyecto, formulado 
por el señor Ingeniero municipal 
para abastecimiento de agua de! 
balrrio de la Ortilla, cuyo importe 
asciende, a la suma de 23.399,03 pe* 
setas; su ejecución se llevará-ia ca
bo mediante subasta.

1—^probar las actas de replanteo 
de las obras de pavimentación de 
lá calle de Aljafería y Maestro 
Marquina y de pavimentación y' 
abastecimiento de agua de la calle 
de Va'lenzuela.

—Autorizar lá apertura de las esJ 
tablecimientoS comerciales e in
dustriales que se detallan en el dic
tamen a los señores que en el mis
mo (se indican.

f—Rectificar la ficha administra
tiva de la casa núm. 135. del Coso, 
propiedad- de D.a Teresa Insa, en 
la forma que se indica en el die» 
tameq.

.—Proceder a la aplicación de 
contribución especial y reparto de 
cuotas entre los interesados^ por 
obras de construcción de aceras en 
las clisas .núms. 6 de Murallas Ro
manas y 5 de César Augusto, de
biendo satisfacer cada, una la, can
tidad de 3.071,61 pesetas.

—Deducir 70 metros cuadrados 
de la superficie figurada en el pa
drón de -sallares a uno propiedad 
de D. Conslantino Solera Giménez 
Situado en la. Parcelación Torre de 
Blasco, manzana B, núm. 9. ■

—Rectificar • el recibo que por ar
bitrio de solareis, se hizo por el si
tuado en la calle de Moncasi, 16 
extendiéndolo a nombre de su nue- 
co propietario D. Joaquín Velasco.

—Desestimar recurso de reposi
ción interpuesto por e] Excmo. Ca
bildo Metropolitano ^ie Zaragoza 
contra acuerdo de esta Comisión 
Permanente por el que se desesti
mó su solicitud de exención del ar
bitrio de solares respecto del seña
lado con el núm. 426 del padrón 
del casco.

—Regular el servicio de limpieza 
en la Casa de Socorro e-n la forma 
que se indica en el dictamen.

>—Conceder a. la señorita María 
del Pilar Latorre una gratificación 
de 750 pesetas por los trabajos ex
traordinarios realizados con motivo 
de regularizar y afiliar todo el per
sonal municipal eventual e- interino 
en sus respectivos Montepíos labo
rales. , i:

—Subvencionar con 50 pesetas a 
los alumnos del 5.° curso de. la Fa
cultad de Filosofía: y Letras de la 
Universidad de Zaragoza para ayu
da de los gastos que origine el via
je de estudios.
—Abonar a. los choferes munici

pales que prestan sus servicios en 
el Parque de Bomberos las mil dos
cientas cuarenta y tres horas ex
traordinarias trabajadas.

—Designar al Concejal D. Fran
cisco Vera. pa,ra. presidir el Tribu
nal de oposiciones restringidas a 
una plaza de Oficial carpintero.

—Indjcar al limo, señor Delega
do de Hacienda de la provincia, que 
esta Corporación designa a la Gasa 
de Amparo para hacerse cargo del 
legado, consistente en 130,55 pese
tas de la herencia causada por do
ña Concepción Campillo Ornat

—Conceder un mes de práríog^ 
en la licencia que por enfermedad 
disfruta, el Bombero de 2.a Ismael 
Amanda Sarria. - . •

—Desestimar la petición del obre
ro Agustín Ruiz Serrano, de que 
se le reconozca a efectos pasivos 
los servicios prestados con carácter 
eventual, ya que su ingreso no fué 
por oposiciom .

—Conceder un mes de prórroga 
en la licencia que por enfermedad 
disfruta el obrero de la Dirección 
de* Montes y Parques Hermenegil
do López Mata.
. —Aprobar la convocatoria y pro
grama para los ejercicios de oposi
ción a plazas de Guardias inunici- 
pales de 2.a

-—A petición del señor Sauz yol- 
Comisión el dictamen prq- 

poniendp la ^egularización de la 
situación de los Conserjes de los

Mercados de Lanuza y Pescados y 
del Cementerio.

H-Designar ,al Teniente de Alcal
de D. Juan Manuel de la Aldea 
para presidir el Tribunal que ha 
de juzgar las oposiciones para pro
veer tres plazas vacantes1 de Ins
pectores y cinco de Auxiliares téc
nicos.

—Otorgar a D.* Vicenta. Gallego 
Gallego, viuda del que fué obrero 
eyentual al servicio del Instituto 
Municipal de Higiene, Alfonso Mu
ñoz Calvo, un socorro equivalente 
a siete mensualidades del suelda 
que cobraba el finado.

—Rectificar ,el escalafón del Cuer
po de. Conductores. del Servicio de 
Gimes en el sientido de figura^ en 
el primer lugar D. Juan Ortigosa 
Herrero; en el segundo, D. Edmun
do Colungo Maestro; en el tercetro, 
D. Leandro Chena Pía sin, y en el 
cuarto, D. Gregorio Gracia Linares.

—Reconocer a D. Gregorio Serra
no Mañas, Cobrador de Depositan u 
municipal, a .efectos pasivos exclu
sivamente, un año y 28 días que 
djerció dicho cargo con carácter in- 
tqrino. .

—Señalar a D. Adolfo Castillo, 
Jefe del Cuerpo de Cobradores di 
la Secretaría municipal, el sueldo 
de 11.500 pesetas ainuales.

. —Ceder en propiedad los nichos 
que se indican del Cementerio Ca
tólico de Torrero a los señores que 
se señalan en el dictamen.

• ■—Conceder a perpetuidad .a "don 
Buenaventura Canudo Gil la sepul
tura sencilla construida sin deco
rado, señalada coñ el húmero 56, • 
de cuadro 2.°, del Cementerio Cató
lico de Torrero, por 4.500 pesetas.

^-Cedér a. D. Angel Aísa .y Hér- 
mano, en nombre y representación 
de D. Santiago Mercier, el terreno 
señalado con el número 17 del cua
dro 72 del Cementerio Católico, dé 
Torrero, para, construir en él una 
capilla, por 9.600 pesetas.

■. —Desestimar la. petición de don 
' José Salvatierra Borní, de que se 1c 

conceda la permuta de.dos nichos 
de la segunda fila, manzana Am
pliación, ¿el Cementerio Católico de 
Torrero, por otros dos de igual fllM 
•en la manzana C. . ,

—Contestar a D. Marlín Aldea 
Pérez V D. Fausto Martínez Rubio, 
que e,’ conmista Sr. Vehlla ben- 
perfecto derecho al cerram.epto de 
su Tinca sito en la zona de hnsan-

-che de Miralbueno.
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—Desestimar la solicitud de don 
Pascual Barbó López de que Se le

41 Barranco de Val de los Artos”, del 
barrio de Juslibolx lindante con su 
domicilio.।—Autorizar a D. Joaquín Millán 
Zanuy pafa el cultivo a conon de 5 
hectáreas de tierra, en la. partida, 
del “Campillo”, del monte' “Rea
lengo de Peñaflor”.

—Desestimar , la petición de don 
Pedro Va Sanz de que se le autorice 
para instalar un puesto destinado 
a ,1a venta .de pescados en la plan
ta alta del Mercado de la Plaza de 
Lanuza.

—Denegar Ja solicitud de don Ar
mando Marri Márchese, represen
tante de Circo Ramper, de que se 
le permita la instalación del mis
mo en el terreno municipal de la. 
calle de San Vicente de Paúl, du
rante los días 15 tal 20 de octubre 
próximo.

—Aprobar lá recepción provisio
nal! de las obras de construcción 
de una manzana, de nichos ¡a. per
petuidad y una doble de nichos 
ordinarios en el Cementerio Cató
lico de Torrero, ejecutadas por don 
Luis Argente.

r—Autorizar a D. Práxedes Her
nando Martín, adjudicatario de la 
casa número 6 de la manzana 83 do 
la Ciudad Jardín, para transferir 
(sus dérechos de propiedad y obli
gaciones sobre Ja misma ,a D. Joa
quín Viñas Viñas.

—Conceder permiso a D. Vicente 
Sos Mallada, adjudicatario que fué 
del solar número 9 de la manzana 
16 de l'a. Zona, de Ensanche de Mi- 
ralbueno, para realizar una hipote
ca con el Banco Hipotecario d^Es- 
paña, con garantía del referido sa
lar y de las edificaciones que en el 
mismo ha construido.

—Reintegrar la cantidad de pese
tas 472,85 a D. Francisco Malte n 
Rubio, b^neficiarier del pi-o 2.° iz
quierda, de la casa número 3’ de 
la. manzana 14 de la<’ Zona de En
sanche de Miralbueno, por dife
rencia entre las cantidades abona
das y las que debiera efectúa?.

—Desestimar la petición de don 
Teodoro Gómez García de que se 
le enajene un trozo de terreno exis
tente ep lá esquina Norte de la 

.manzana 10 de Casetes. : •
—Autorizar d D. Alvaro Alfran- 

ca Abadía para construir un cober
tizo en una parcela de terreno que 
tiene Cedida a canon para su. cul
tivo en la partida- dé “ Palíamela ”, 

conceda un terreno existente en el .

del monte “Realengo de Peñaflor”.
—Conceder permiso a- D. Clemen

te Ferrer Aznar para instalar vela
dores adosados a la fachada de 
su estab-lecimiento, así como entre 
los arcos del porche correspon
dientes al inmueble donde está es
tablecido el café-bar “Alaska”.

—Ceder a D. Antonio Benej, Mar
tínez, representante del circo “La 
Alegría del Castillo”, durante los 
días 19 al 30 de abril próximo, el 
terreno existente en la calle de 
San Vicente de Paúl, angular al 
Paseo Echegaray y Caballero.

—Darse por enteradal la. Corpora
ción de la renuncia, formulada pe” 
D, Francisco Mallén Rubio al pi
so 2? izquierda, de da casa núm. 3 
de la manzana 14 de la Zona de En
ganche de Miralbueno, y adjudi
carlo a D. Antonio Pardos Gómez 
declarando vacante el piso C 3." 
derecha, de la casa, número 13 de 
la misma manzana, adjudicándolo 
a D. Andrés Abanto Berbegal.

—Contestar a la Hermandad de 
San Gregorio de la Parroquia de 
Altabas, que siendo muy agradable 
la idea de su petición, puesto que 
la Corporación pretende repobla? 
todos los montes de Ja ciudad, se 
tendrá en .cuenta aquélla conforme 
ta los planes que se vayan poniendo

—Adjudicar, a partir de l.° d» 
abril del año en curso, el. piso en- 

• tresuelo izquierda, tipo D, de la C'^- 
sa número 4 de la manzana 14 de 
la zona de Ensanche de Miralbue
no, a D. Mariano Muñoz Hija-zo, 
Guardia municipal.

(Continuará')

Núm. 3.683

Delegación de Industria 
de Zaragoza

Cumplidos los trámites reglamenta
rios en el expediente promovido pordon 
Pedro Blasco Tello en solicitud de auto
rización para instalar nueva industria 
de fábrica de tejías por electrólisis en 
Zuera (Fábrica de Harinas del Salto), 
industria comprendida en el grupo 1 
apartado b), de la clasificación estable
cida por la Orden ministerial de 12 de 
septiembre de 1939,

Esta Delegación de Industria ha re
suelto autorizar a D. Pedro Blasco Te- 
llo para que efectúe la instalación de re
ferencia, con arreglo a las condiciones 
generales fijadas en la norma 11 .a de la 
citada Orden y a la especial de que la 
puesta en marcha de la fabricación de
berá efectuarse en el plazo máximo de 
dos mese,s contado a partir de la fecha 

de publicación de esta resolución en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, pues 
de lo contrario la autorización se consi
derará anulada.

Zaragoza, 17 de septiembfe de 1949. 
El Ingeniero Jefe, J. Cucurella.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION^ DE JUSTICIA

JUZGADOS DE L* INSTANCIA
Núm. 3.711

JUZGADO NUM. 2
D. Luis Bermúdez Acero, Magistrado, 

Juez de primera instancia del Juzgado 
número 2 de Zaragoza;
Hago saber: Que en juicio de mayor 

cuantía tramitado en este Juzgado a 
instancia de doña Isabel Escobedo y 
otro, contra D. Leopoldo Herrero y 
otros, sobre entrega de bienes, se saca 
a la venta en pública subasta, por se
gunda vez, con la rebaja del 25 por 100, 
el piso primero A, que se describe en 
el edicto número 3.085, inserto en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia co
rrespondiente al 12 de agosto último, 
valorado en 32.500 pías.,habiéndose se
ñalado para que tenga lugar el día 24 
de octubre próximo, a las once horas, 
en la sala-audiencia de este Juzgado, 
en cuyo acto regirán las mismas condi
ciones que se fijan en el expresado 
edicto.

Dado en Zaragoza a veinte de sep
tiembre de mil novecientos cuarenta y 
nueve.—Luis Bermúdez Acero.—El Se
cretario, Juan Sanz Egaña.

Núm. 3.712

• JUZGADO NUM. 2
D. Luis Bermúdez Acero, Magis

trado, Juez de primera instancia 
del Juzgado núm. 2 de Zaragoza;
Hago saber: Que en el juicio 

'universal de quiebra de don 
Antonio Lacosta Tello, he acor
dado sacar a la, venta en pública 
subasta, por primera vez, que ten
drá lugar en la sala-audiencia de 
este Juzgado y simúltáneamente en 
el de Cariñena, el día 31 de octubre 
próximo, a las once horas, los.bie
nes siguienites:

Nueve cubas" vacías, 2.950 .pías.
Diez toneles, 980." , ..
TreS garrafas con 180 litros- de 

ajlcohol, 2.700.
Una medida pipa vacía, 230 .
Sesenta garrafas de 16 y ¿0 li

tros, usadas, 275. .
Varias herramientas. 200.

■ yeintístete garrafas nuevas de 8 
y 1Ó litros; 290.

Dos mesas despacho, buró y dos 
sillas, 1.300. ' ' ' .
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Una. mes.a pequeña y t-res sillas, 
50 pesetas.

Un brazo flesiblie de luz. 75.
Un mallegan y un contador in

dustrial, 2.050.
Un filtro y .algunos utensilios-, 

en 9.900.
Diez pipáis yacías, 2.550.
Un lote productos enológicos, en 

480 pesetas.
El vino de distintas! clases con

tenido en 7 pipas, 7.450.
Veinte ailqueces de vino rancie 

dulce en una cuba de la bodega de 
“La Aurora”, 10.075.

Cuatro mil botellas yacías de 
600 gramos, 950. .

Quince bombonas usadas, 775.
Una partida sobre 100 kilos de 

fleje nuevo, 800.
Dos eistrujadoras viejas, 240. ’
Una partida" sobre 470 metros cú

bicos de areina fina y porgada, pe
setas 11.700: '

Una partida sobre 16 tablones, 
2.400.

Un par de gatos, 280.
Cuyos bienes se hallan en los al

macenes de las bodegas “La Aba
día” y “La. Fundadora”, de Cariñe
na”. •

Un aparato de luz, de bronce, 
grande, 1.045. '

Un aparato de luz, de ñique]. 480.
Una máquina de escribir, “Un- 

derwood”, usada, 3.460.
Un lote de libros encuadernados, 

725. • '
Una partida de libros usados, en - 

225,
Una partida, de papel timbrado 

y sobres, 190. '
Una cartera de documentos, 260.
Varios artículos de escritorio, 190.
- Total, 66.725 pesetas.
Estos últimos se hallan deposi

tados en el almacén! de muebles, 
Méndez Núñez, 17, Zaragoza.

Una finca urbana sita en Cari
ñena, calle de San Valero, señala
da con el número 4. Conste de dos 
plantas sobre el firme, con una 
extensión de 2.301 metros cuadra
dos de ' superficie. Linda: por la 
derecha entrando, con finca de 
Crescencio Losilla? izquierda, con 
Santiago Gracia, y fondo y espal
da, con Mariano Catalina. Valora
da en 219.000 pesetas.

Otra finca urbana, denominada 
“La Abadía”, en la Plaza de las 
Armas, número 1, de Cariñena 
Consta, de dos plantas y desván, 
con una extensión superficial de 
966 metros cuadrados. Linda: 1 por 

derecha entrando, izquierda y es
palda cont callejón público, exis
tiendo una bodega formada por 
ocho trujales o depósitos de vino, 
cqn una cabida aproximada de 
628.000 litros. Valorada en 193.000 
pesetas. • 1

Y respecto de lo que a continua
ción se. describe, en iguales día, 
hora y lugares, se celebrará,segun
da subasta, cón la rebaja del 25 
por 100, de la siguiente finca, di
vidida en los tres lotes que a con
tinuación se describen!:

Finca rústica, situada en térmi
no de Cariñena, polígono 28, par
cela número 16, partida, cerca de 
Aguaron, de cabida 1 hectárea, 1 
área, 20 centiáréas. Lindante:, toda 
Norte, camino de la Cruz de Agua
ron; Sur, Santiago Gracia Boscc.; 
Este, Fernando Asiegas, y Oeste, 
ferrocarril de Caminreal, devidid t 
en los siguientes lotes:

Lote núm. 1. Parcela de terreno 
sito en término municipal de Ca
riñena, dedicada a, viña, polígono 
28, partida “Cruz de Aguaron”, de 
cabida 38 áreas y 52 centiáreas, que 
linda: Norte, camino de la “Cruz de 
Aguaron”; Sur, finca de Vicente 
Magaña; Este, parcela segregada 
perteneciente a Antonio Lacosta 
(hoy ]a candidatura de su Quiebra , 
y Oeste, ferrocarril de Caminreal. 
Valorado en 57.780 pesetas.

Lote núm. 2. Parcela de terreno 
dedicado n viña, sito en dicho tér
mino, polígono y partida, de cabi
da 38 áreas y 38 centiáreas. Linda: 
Norte, camino de la “Cruz de Agua
ron”; Sur, finca de D. Vicente Ma 
gaña; Este, parcela de D. Antonio 
Lacosta (hoy candidatura, de su quie - 
bra, por segregación^ y Oeste, par
cela de igual propiedad, anterior
mente descrita. Valorado en pese
tas 57.570.

Lote núm. 3. Parcela ¡de terreno 
dedicado a viña, sito en .iguales 
partidas, término y polígono, de 
cabida 38 área-s y 35 centiáreas. 
Linda: Norte, camino de la “Cruz 
de AguaronSur^ Vicente Maga
ña; Este, finca de Santiago Gracia 
Romeo, y Oeste, parcela número 2 
de que’ se segrega, descrita ante
riormente. Valorado en 57.525 pe
setas.

Para tomar parte en dicha su
basta deberán los licitadores con
signar previamente en U mesa del 
Juzgadq el 10 por 100 de la tasa
ción y exhibir su cédula persona!, 
sin cuyos requisitos no serán ad

mitidos, no hiendo admisibles 
posturas que no cubran las 
dog terceras partes de la. tasa
ción ’ con la rebaja antedicha, del 
25 por 100 respecto de los tres lo
tes relacionados, pudiendo hacerse 
en calidad de ceder a un tercero. 
Se previene que la certificación ex
pedida por el Registro de la Propie
dad estará de manifiesto en la Se
cretaría. para quien desee exami
narla, sin que hayan sido presen
tados los títulos de propiedad, sien
do de cargo. del rematante el pro
porcionárselos, y que las cargas y 
gravámenes anteriores y preferen
tes, si los hubiere, quedarán sub
sistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

Dado en Zaragoza a veinte de 
septiembre de mil novecientos cua
renta y nueve.—Luis Bermúdez. — 
El Secretario, Juan Sanz.

JUZGADOS MUNICIPALES 

Núm. 3.700
JUZGADO NUMERO 3

Cédula de citación
En providencia dictada en el día de 

la fecha en juicio verbal de faltas núme
ro 480 de 1949, se ha acordado citar en 
el Bo l f t i Of ic ia l  de la provincia a 
Nerio Sánch.z Sánchez, de ignorado 
paradero y que antes lo tuvo en Ave
nida de San José, 47, 2.°, para que 
comparezca ante este Juzgado munici
pal (sito en la calle de Predicadores, 
núm. 58, 2.° izquierda), el día 22 de 
octubre y hora de las diez de su ma
ñana al obje to de celebrar Juicio verbal 
de faltas por estafa. .

Zaragoza a diecisiete de septiembre 
de mil novecientos cuarenta y nueve.— 
El Secretario, Jaime Beneded.

JUZGADO NUM. 3
Cédula de ciUcióu

En providencia dictada en el día dé
la fecha en juicio'verbal de faltas núme
ro 516 de 1949, se ha acordado citar en 
el Bo iít Of ic ia l  de la provincia a 
Inés Usón Mir nda, de ignorado para
dero y sin domicilio conocido, para que 
comparezca ante este Juzgado munici
pal (sito en la calle de Predicadores^ 
núm. 58, 2 • izquierda), el día 22 de 
octubre y hi ra de las diez de su ma
ñana, al < b¡eto de celebrar juicio ver. 
bal de tahas por lesiones.

Zaragt'za a diecisiete de septiembre 
de mil novecientos cuarenta y nueve.— 
El Secretario, Jaime Beneded.

y». Boom PMwasaa
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